
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad

I

RESOLUCTóN EXENTA rPlNo 476

SANTTAGO, 3 1 ENE 2020

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 120, del Artículo a.'l Y-ln los numerales 10' 20 y 30' del

Artículo 121, det Decreto con Fuerza de Ley Ñ"1, ¿" ZOOS, ¿et i'4¡n¡sterio de Salud; en los Artículos

L6,27,43 y demás p"rti*nt.t del "Reglamentó del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionates ¿e Salúi;, ápiáUáAo poiel D.S' No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del Ministerio Oe Saiu¿, qu" áp""Uu e.l Estándar General de Acreditación

para prestadores InsÉitucionales de Atención ÁUieriu; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de

septiembre de ZOfZ, que inti*V" sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro

público de prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruye respecto ¿ef inii¡o ¿el períoOo ¿e vigenc¡a de la-acreditación de un prestador acreditado;

; ;; lá Resoluc¡ón RA 882/107120t9, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 2.014, de 28 de junio de 2019, del sistema Informático de

Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Sadi Leonardo Melo Moya' en su

calidad de representánie tegal del prestador institucional denominado "CENTRO DE SALUD

FAMILIAR DR. MARTO SALCEDO SEPúLüEDA", ubicado.en calle Las Parcelas No1'638' de la

comuna del Bosque, Región Metropolitanu, páiu sér evaluado-en función del Estándar General

de Acreditación para-Prestadores Instiiucionales de Atención Abierta, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 2L de noviembre de 2019 por la Entidad

Aéreditadora "ACREDITASUR S'p'A.'';

4) El texto corregido, de fecha 14 de enero de2o2o, del Informe de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedeni", ¿" u.ratdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 15 de enero de2O2O, del Informe de Acreditación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de ionformidad a lo previsto en el Ord' Circular IPlNo 1'

de 12 enero de2OITi

6) El Memorándum IP/No129-2020, dela Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en calidad

de esta Intendencia, de fecha 28 de enero deZóZO, póiet que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante dÁl prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes'

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 2'014,

de 28 de junio de 2019, ejecutado porla Entidad Acreditadora "ACREDITASUR S'p'A.," respecto

det prestador de salud dlnominaáo *cEÑTRo DE sALuD FAMILIAR DR' MARI9 SALSEDO

éÉpijii,ió;,,,--se dectara AcREDTTADo a dicho_ prestador, en -virtud de _haber dado

cumplimiento a las-iárttns ñJ-est¿ñEñGeneral de Acreditación para Prestadores



Institucionales de Atención
Ministerio de Salud, al haberse
características obligatorias

Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2OOg, del
constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de lasque le eran aplicables y con el

todo ello en
estándar para obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el

2o'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, laEncargada (s) de la unidad de Fiscalización en cal¡¿i¿ Je eiia Inten¿encia, informa que, tras tacompetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditaciónreferido en el No3) de lo.s Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de losinformes que deben emitir las Éntidades_Acreditadoras respecto de los procedimientos deacreditación que ejecuten y solicita la emisión ¿e ta piesentei-dsorución;

L''- .9u".,. además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (s) de la unidad deFiscalización en calidad de esta Intendencia.informaq;;;; hi constatado el pago de ta segundacuota der arancer de acreditación por parte der soric¡tinte;

4o'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización-de.rt. rni.ñifñáal'¿eclarar laadecuación normativa del informe recaído en. el presente frocedimiento de acreJiiac¡on, ponerformalmente en conocimiento del solicitante de aéreditac¡ón el texto del informe de ácreditación,señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucionalantes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

n¡soLucló¡r:
to o¡ctÁnnsE que el texto del informe de acreditación señatado en el No 3) de tos Vtstosprecedentes, emitido por la Entidad Acreditadora "acnróitasuR S.p.A.,,, el cual declaraACREDTTADo al prestador denominado *cENTRo oe-5Áluo FAMTLTAR DR. MARrosALcEDo sepÚ¡-veol", cumple co;-l.; exigencias del ¡ñciso primero del Artícuto 27 delReglamento del sistema,de Acreditación para los Prestadores Institucionales de salud y demásnormas que le son aplicables.

::.-rI-sl¡¡BASE al prestador institucional señalado en el numerat anterior en et REGrsrRoPUBLICO DE PRESTADOR'ES INSTITUCIONALES O¡ SA¡-UO ACREDITADOS, de conformidada lo dispuesto en la circular Interna IP N.4,_d" s ae sepliemorl ¿" 2012, que instruye sobre laforma de efectuar las inscripciones en dicho Registro púólico.

go pótrclsE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de taEntidad Acreditadora *ACREDTTASUR S.p.A." señalado;; ;l N" 3) de los vistos precedentes.

¿o tÉ|{clsE pRESENTE-9t", para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestador institucional señaladó en el numeral anterioi J'eñen¿er¿ ¿es¿e la tecrra ¿e laoresente resolución 4or el olazo de tre$-añqs, rin p"rjui.¡o qr","rt" plazo pueda prorongarseen|ostérminosseña|adosffiiregráméñtó¿éts¡,t"'uae.Ácre¿¡iaciónpara
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

so nonrÍQUEsE al. representante legal del prestador institucional señalado en el No1precedente el oficio circular rP Nos, ¿dz ¿e nor¡em¡ie ¿e'zbrr, por el cual se imparteninstrucciones relativas.al formatb-y-,correcto uso qul-a"ben dar tos prestadoresacreditados al ce¡tiflcado de acreditáció" .q;i-;;slil.¡ntendencia otorga a dtchosprestador€s, así como respecto de su deber ¿e ¿ar esiriao-ümplimiento a lo dispuesto en elinciso final del Artículo 43 del Reglamento del sistema ¿J Áire¿itación para los prestadores

circu nsta ncias
cumplimiento

que la ex¡gencia de dicho
del 500/o de dicho total;

I



Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomlenda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

7o NOTIFIQUESE la presente resolución al
de la Entidad Acreditadora *ACREDITASUR

solicita nte al representante legal
S'p.A.tt

SALVE BEN
A DE PRESTADORES (s)

SUPERINTENDENCIA DE

EN cuMPuurENTo DE Lo D¡spuEsro EN EL rNcrso 40 DEL ¡nrÍcuuo 4t DE LA LEy Not9.88o,
qOBRE BASES DE LOS PROCEDTMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónet¡ros DE LA ADMrN¡srR¡c¡ór DEL EsrADo, EsrA ¡¡¡re¡¡oÉr'¡cre INFoRMA euE goNTRA LApn¡senre n¡sol-uc¡ón pRocEDEN Los srcuIENTEs REcuRSos; EL RECURSo oe nepols¡cl-ór,l+r- cr¡¡r-
DEBE INTERPoNERSE ANTE EsrA ¡NTENDENcTA, DENTRo DEL pLAzo DE 5 oÍRs, coNTADos DEsDE t-A
r'¡onrlctclóN DE t-A MISMA; y EL REcuRso renÁnqurco, yA sEA EN suBsrDro DEL ANTERIon, o s¡ sólo
SE INTERPUSIERE ESTE gEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

S SEÑALADO.

- Solicfante de Acreditación: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IP/No
1, de 12 enero de 2Ot7.

Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fisca I

- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agencia Regional correspondiente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

ES.
OrEAüÚo


